RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  21 DE NOVIEMBRE  2012

(E.E. 2012-17-1-0001673 , E.  6064/12)

“Visto. Una vez abiertos los Crèditos Presupuestales del Ejercicio 2013, comètese a la Contadora Delegada en el Ministerio de Desarrollo Social la intervención del gasto de hasta  $ 61:589.240 correspondiente a la prórroga de los contratos del Servicio de Orientación, Consulta y Articulación Territorial         (SOCAT) para el Ejercicio 2013, previa firma de las renovaciones de los contratos y control de su imputación al grupo adecuado con disponibilidad suficiente, como asimismo la verificación de que la Resolución definitiva coincida con las condiciones de contratación que fueron sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza de 22/5/958 en la redacción dada por la Resolución de fecha 16/6/10). Respecto de los ejercicios subsiguientes, 2014 y 2015, deberán remitirse las actuaciones para su correspondiente intervención. Comuníquese a la Contadora Delegada. Devuélvase”.-
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